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€ontraloría Jeneral de la República.—Se orga-
nizan sus servicios 

Núm. 2,960 bis. 

Santiago, SO de Diciembre de 1927. 

E n uso de las facul tades es t raordinar ias que 
me confieren las I^eyes 4,113, i 4,156, de fe-
c h a s 25 de Enero i de 4 de Agosto del pre-
s en t e , respect ivamente , 

Decreto: 

CAPITULO I 

Organización de la Contralorea Jeneral de la 
República 

Artículo pr imero. Reorganízase la Contra-
loria Jenera l de la República. 

Ar t . 2.0 Es ta repar t ic ión pública es tará a 
cargo de un funcionario que t endrá el t í tu lo 
de Contralor Jenera l de la República, el cual 
será nombrado por el P res iden te de la Repú-
bl ica a quien deberá dar cuenta del correcto 
desempeño de su cargo. 

Art. 3.0 Habrá t ambién un Sub Contralor 
que secundará al Contralor Jeneral en el de-
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sempeño de sus obligaciones i lo r eemplaza rá 
en los casos de ausenc ia , renuncia o r e m o c i o n , 
mién t ras el Pres idente de la Repúbl ica , en los. 
dos ú l t imos casos, n o m b r a la persona que de-
ba ejercer el cargo en p r o p i e d a d . 

A r t . 4.C I^a Contraloría Jenera l d e la. R e p ú -
bl ica e s t a r á cons t i tu ida como siguer 

Un Contralor Jenera l . 
Un S u b Con t r a lo r . 
Un Inspec tor J e n é t a l de Of ic inas i Servi-

cios Públ icos ; i 

Ivas Secciones i Organ i smos que el P res i -
den te de la Repúbl ica de te rmine en un Re-
g l amen to que deberá d ic ta r se den t ro de l o s 
sesenta dias s igu ien tes a la publicación de es-
t e decre to en el Diario Oficial-

A r t . 5.0 El Contra lor , el Sub-Contralor i el 
Inspec tor Jenera l se rán nombrados por el P r e -
s iden te de la Repúb l i ca . Es to s t res func iona -
r ios t end rán pase-l ibre p e r m a n e n t e por los 
Ferrocarri les del E s t a d o . 

Los demás func iona r ios serán n o m b r a d o s 
por el Contralor Jenera l con la aprobación e s -
cr i ta del P r e s i d e n t e de la Repúbl ica . 

I^as n o r m a s de ingreso, ascenso i remocion 
del personal s e rán d e t e r m i n a d a s en el Regla-, 
m e n t ó a que se refiere el ar t ículo anter ior . 

E l sueldo del Contralor será de $ 100,000 
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anuales; el del Sub-Contralor de $ 60,000, i el 
del Inspector Jenera l de $ 50,000, también 
anuales . 

CAPITULO I I 

Atribuciones del Contralor Jeneral 

Art . 6.° El Contralor Jeneral t endrá com-
petencia esclusiva en todos los asuntos refe-
ren tes al exámen , glosa i fenecimiento de 
cuentas de los funcionarios i empleados encar-
gados de recibir , pagar o custodiar fondos o 
bienes del Gobierno, i en lo re la t ivo al exa-
men i revisión de todas las deudas con cargo 
o a favor de la Repúbl ica . 

Ar t . 7 - °Es obligación del Contralor Jeneral , 
emit i r su informe por escrito, a pe t ic ión de 
cualquier Je fe de Servicio, empleado o á j e n t e 
encargado de fondos o de la adminis t rac ión de 
b ienes nacionales respecto al objeto o alcan-
cé de cualquier í t em del P resupues to , fondo 
especial o de reserva , o sobre la aplicación 
de los ingresos, legalidad de los desembolsos 
o disposición de cualquiera propiedad del Es-
tado. E i t e informe obligará a los funcionar ios 
adminis t ra t ivos , pero éstos podrán apelar de 
él, por conducto del Ministro del r amo , a n t e 
el Presidente de la República, i den t ro del 
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plazo de t r e i n t a d ia s , con t ados desde la n o t i -
f icac ión de la providencia recur r ida . 

Ar t . 8.° L,a Contraloiía se p r o n u n c i a r á sobre 
la legalidad i cons t i tuc iona l idad de los Decre-
tos Supremos, den t ro del plazo de veinte d i a s 
contados desde la fecha de su recepción, pero 
deberá dar les curso cuando , a pesar de su re-
p resen tac ión , el P r e s i d e n t e de la Repúbl ica 
ins i s ta con f i r m a de todos sus Minis t ros . 

ha. representación se h a r á con f i rma del 
Contralor i Sub-Contra lor , i, en casos de in -
s is tencia , se consignará en la Memoria anua l 
que la Contraloría debe presentar al P r e s i d e n -
t e de la Repúbl ica . 

Ar t . g.° Iva Contraloría l l evará las c u e n t a s 
jenera les de la Nación, sin per ju ic io de la Con-
tab i l idad provisoria i de Control de Caja, que 
deberá mantener la Tesorería Jene ra l para su 
propio servicio i para sus informes al Ministe-
r io de Hac ienda . 

P r o p o n d r á al P re s iden te de la República» 
las disposiciones supremas que crea necesa r i as 
para establecer i un i fo rmar los métodos de 
contabi l idad i los procedimientos que han de 
seguir los funcionarios, empleados i a j e n t e s 
encargados del mane jo de fondos o propieda-
des de la Nación , para p resen ta r sus cuen t a s , 
f o r m a r i confrontar sus i n v e n t a r i o s , así como 
para todo lo que se ref iera a la ena jenac ión 
de esos fondos o bienes. 
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A r t . i o . H a r á el exámen e inspección de 
los libros, re j i s t ros i documentos relat ivos a 
3a contab i l idad fiscal i municipal ; e fec tuará 
la revisión de cuen ta s de todas las personas 
q u e mane jen cauda les del Es tado o munic ipa-
les o bienes nac iona les i podrá ex i j i r , regular 
o e s t r a o r d i n a r i a m e n t e , informes o relaciones 
a cua lquier func ionar io público o municipal . 

Los libros, documentos i cuentas aproba-
rlas, serán incineradas t res años despues de 
s u aprobación, sa lvo que el Contralor consi-
dere de especial Ínteres conservar las . 

Art . i i . A in te rva los conven ien tes , pasa rá 
u n aviso oficial por escri to a todo empleado o 
á j en t e del Gobierno cuyas cuen tas hayan sido 
r e v i s a d a s to t a l o parc ia lmente , en el que es-
pondrá , con cargo al responsable , las diferen-
cias que resul ten de dicha revisión. Al mismo 
t i empo envia rá copia de este aviso al corres-
p o n d i e n t e Je fe de Servicio, al Minister io res-
pect ivo i al Pres idente de la República para su 
conocimiento , en los casos que r ev i s t an gra-
vedad . 

Cualquier cargo o reparo que no fue re sa-
t i s f ac to r i amen te espl icadopor el empleado res-
ponsable, dent ro del p lazo de sesenta dias, a 
contar desde la fecha de la not i f icación, se 
cons idera rá como un cargo de f in i t ivamente 
a c e p t a d o , a ménos que el mismo Contralor 
p r o r r o g u e dicho plazo por escri to. 
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Art . t 2 . P o d r á d ispensar las fa l t as o defec-
t o s menores que ex i s t an en los comprobantes 
i documentos de las cuen tas , r end idas , c u a n -
do, a su juic io , los intereses fiscales no s u f r a n 
menoscabo . 

Ar t . 13. P rocede rá judic ia lmente , por i n -
t e rmed io del Consejo de Defensa Fiscal , a ha-
cer e f e c t i v a s la recaudac ión de las deudas i 
la r e s t i t uc ión de los fondos i propiedades que 
resu l ten deberse al Fisco, en v i r tud de la r e -
vis ión i l iquidación de cuentas , debiendo in-
formar de ello, por escri to, al P res iden te de la 
Repúbl ica . 

Art . 14. Inspecc ionará , por lo ménos u n a 
vez al año, el numera r io i demás cauda les en 
poder de cada uno de los empleados o a j e n t e s 
del Gobierno o municipales encargados del 
m a n e j o de fondos públicos. Inspeccionará , as í 
mismo, cada vez que lo juzgue necesario, las 
can t idades de út i les o mater ia les en poder de 
las dist intas reparticiones púb l icas , recibien-
do, ademas , el inven ta r io de tales elementos 
en los respectivos depósitos u of icinas . 

Art . 15. Rev i sa rá i ve r i f i ca rá , cada vez que 
lo juzgue convenien te , las can t idades de espe-
cies valoradas u otros valores en poder de los 
diversos empleados o a j e n t e s autor izados por 
las I^eyes o por los Reg lamen tos para recibir 
i espender ta les especies. 

Ar t . 16. Recibirá del Ministro de Hac i enda , 
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todos los bonos i cupones redimidos i pagados , 
los cuales despues de anotados i examinados 
se a r c h i v a r á n pa ra ser des t ru idos cuando pa-
sen cinco años . 

Ar t . 17. Ref rendará todos los bonos i o t ros 
documentos de deuda públ ica que se emi ta 
por el Gobierno. N i n g ú n bono u otro docu-
mento de deuda pública será válido sin la re-
f rendac ión del Contralor o de otro func iona r io 
o ins t i tuc ión que a propues ta de él, designe 
el P res iden te de la Repúbl ica . 

A r t . 18. T o m a r á parte d i rec tamente , por 
medio de o t ra persona, des ignada al efecto, 
en la destrucción e inc inerac ión de los docu-
mentos de la d e u d a públ ica , especies valora-
das i o t ros valores . 

Ar t . 19. La Contra lor ía llevará al dia u n a 
cuen ta de los b ienes nacionales, muebles e in-
muebles e indicará al Consejo de Defensa Fis-
cal, cuando convenga que éste inicie o impulse 
acciones de s t i nadas a re invindicar para el 
Fisco los bienes que la Contraloría cons t a t e 
que están i n d e b i d a m e n t e en poder de par-
t iculares . 
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CAPITULO I I I 

I n v e s t i g a c i o n e s 

Art . 20. Cuando el P res iden te de la Repú-
blica así lo d ispusiere , la Contraloría Jeneral 
p rac t i ca rá exámenes es t raordinar ios en cual-
quier repar t ic ión pública, a fin de in fo rmarse 
sobre los métodos empleados en el manejo de 
los fondos i hacer recomendaciones o sugestio-
nes t end ien tes a perfeccionar dichos métodos 
p a r a su mejoí f iscalización. 

Art. 21. El Con t ra lo r Jenera l , o cualquier 
o t ro funcionario de la Contraloría, especial-
men te facul tado por aquél , podrá ordenar , 
cuando lo est ime necesario, la ins t rucc ión de 
sumar ios admin is t ra t ivos ; suspender Jefes de 
Servicios i demás func ionar ios , i poner a los 
responsables , en casos de desfalcos e i r regula-
ridades graves , a disposición de la just icia 
ordinar ia . 

Ar t . 22. La persona que r i a d a declaracio-
nes falsas al Contralor Jeneral , o a cualquier 
o t ro func ionar io de la Contraloría que esté 
debidamente autor izado para recibir las, será 
cas t igado de acuerdo con el Código Pena l . 

Art . 23, Si de cualquiera invest igación efec-
t u a d a por el Contralor Jenera l , resul tare que 
se ha cometido soborno, cohecho u ot ro del i to 
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semejante , todo lo relacionado con la invest i -
gación deberá pasar a conocimiento de la au-
tor idad judicial competente . 

T ITULO IV 

Inspectores Provinciales de Zona 

Art . 24. Con el f in de cumplir su cometido 
de inspeccionar por lo ménos u n a vez al año 
cada oficina o servicio público fiscal o muni-
cipal , el Contralor Jeneral podrá mantener en 
las provincias, el número de Inspectores i 
demás funcionar ios que estime indispensable 
para este objeto. 

Un Decreto Supremo, d ic tado ántes de no-
venta dias , de te rminará los deberes i a t r ibu-
ciones especiales de estos funcionar ios . Será 
Jefe directo de ellos, el Inspec tor Jeneral de 
Oficinas i Servicios Públ icos. 

T ITULO V 

Rendición de cuentas 

Art . 25. Todo empleado, funcionar io o ajen-
te del Gobierno encargado de recibir o custo-
diar fondos públicos o de hacer pagos con ellos, 
p reparará i rendirá a la Contraloría Jenera l , a 
fin de cada período que se f i je , las cuen tas 
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-comprobadas de su manejo , en la forma i en 
la fecha que determine el Pres idente de la Re-
públ ica a p ropues t a del Contralor Jenera l . 

A r t . 26. El Contralor Jeneral puede, a soli-
c i t u d del in te resado i por escrito, prorrogér el 
plazo señalado para la presentación de cuen-
t a s , cuando a su juicio las conveniencias del 
servicio así lo ex i jan . 

Ar t . 27. Si las cuentas no fue ren presenta-
das dentro del plazo señalado en el artículo 29 
o dent ro del plazo adicional que o torgue el 
Contralor Jenera l , deberá éste solicitar de 
quien corresponda, la suspens ión del emplea-
do responsable. 

CAPITULO VI 

Rejistro de empleados 

Art, 28. Todo nombramiento de un funcio-
nar io , empleado o á j en t e del Gobierno, será 
re j i s t rado en la Contraloría Jenera l . 

Art. 29. Se prohibe pagar sueldo o remune-
ración alguna a los func ionar ios , empleados o 
a jen tes cuyos nombramien tos no h a y a n sido 
rej is t rados de acuerdo con el artículo anterior. 
P a r a es te efecto, la Contraloría Jeneral comu-
nicará a la Tesorería respect iva el re j is t ro que 
haga de eada nombramiento i el sueldo desig-
nado al empleado. 
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Art . 30. En la Contraloría deberá llevarse 
u n a nómina al dia de los inhabil i tados por 
sen tenc ia judicial para servir cargos u oficios 
públ icos , a f in de poder considerarla al tomar 
razón de los decretos de nombramiento , para 
lo cual los Jueces de Letras darán cuenta a la 

Contra lor ía de toda sentencia condenatoria a 
f i r m e . 

CAPITULO VII 

Responsabilidades de empleados públicos 
Art. 31. Todo empleado o á jen te del Go-

bierno o de las Municipal idades de la Repúbli-
ca cuyas atr ibuciones pe rmi tan o exi jan la po-
sesión o cus tod ia de caudales o propiedades 
-públicas, serán responsables de éstos i de su 
custod'ia, de' conformidad con las disposicio-
nes legales i reglamentar ias . 

Ar t . 32. Las personas a cargo de fondos 
f iscales deberán responder de todas las pérdi-
das que resul ten del depósito, uso o empleo 
ilegales de los mismos i de todas las pérdidas 
-provenientes de negli jencia en la cus todia de 
aquéllos. 

Ar t . 33. Todo empleado o á j e n t e a cargo 
de propiedades del Es tado , deberá responder 
por su valor en dinero en caso de pérdida de 
-dichas propiedades , proveniente de uso im-

B. de L. 327 
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propio o no au tor izado de las mismas hecho 
por él o por cualquiera o t ra persona de cuyos 
actos sea responsable; i, en jeneral, deberá res-
ponder de todo daño o deter ioro ocasionado 
por descuido en la conservación o uso de di-
cha propiedad, estuviere o no bajo su custo-
dia personal. 

Art . 34. Ningún empleado o á jen te del Go-
bierno será relevado de responsabi l idad por 
haber procedido en v i r tud de orden de u n 
funcionario superior, en el pago, empleo o dis-
posición de los fondos o propiedades de q u e 
sea responsable; pero, el funcionario que or-
dene tal pago o empleo ilegal de dichos habe-
res será responsable, en primer té rmino , de la 
pérdida que s ú f r a n l o s intereses de la Nación. 

Art . 35. N i n g ú n empleado público, encar-
gado del recibo, desembolso o adminis t rac ión 
de bienes nacionales , quedará libre de cargo, 
miént ras el Contralor Jeneral no lo h a y a es-
presamente exonerado de d icha responsabi-
l idad . 

CAPITULO VIII 

Recibo de fondos públicos 

Art. 36. Todo empleado o á jen te del E s t a d o 
que recaude fondos per tenecientes a la Na-
ción, deberá espedir a la persona o personas 
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•de quienes los recaudó , un recibo oficial en el 
que se indiquen la fecha, la can t idad pagada , 
el nombre i apellido del que paga i la cuenta 
a que debe aplicarse. Este recibo no será ne-
cesario cuando se t ra te de los dineros recau-
dados por razón de especies valoradas, pasa-
jes de t r a spo r t e s i otros documentos aná-
logos. 

Art . 37. Salvo disposición en contrario, los 
fondos recaudados oficialmente por cualquier 
empleado público, a cualquier t í tu lo i en cual-
quiera ocasion, deberán considerarse como fon-
dos fiscales. 

A r t . 38. El empleado público o á jen te del 
Es tado o Municipalidad que, con fondos fis-
cales o municipales, abriere cuenta bancaria a 
su nombre , será cas t igado con la pérdida de 
su empleo, sin perjwicio de la sanción judi-
cial correspondiente. 

CAPITULO I X 

Los que pueden hacer pagos con fondos públicos 

Art . 39. Los Ministros del Despacho, Jefes 
de Depar tamentos Adminis t ra t ivos e In ten-
den te s de Provincias , podrán designar i nom-
bra r , de entre los empleados de su dependen-
c ia , uno o mas Contadores-Pagadores,- según 
sea necesario, para hacer pagos de los fondos 
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consul tados en la Lei de P resupues tos o por 
Leyes especiales. Las designaciones podrán h a -
cerse sin per juic io de los deberes i responsa-
bil idades de los cargos que desempeñaren los 
funcionarios aludidos. 

Es tos nombramientos deberán ser someti-
dos a la aprobación suprema. 

CAPITULO X 

Pago de fondos públicos 

Art . 40. Todo pago de fondos públicos que 
se ver i f ique con cargo al Presupues to o Leyes 
especiales, se ha rá por medio de decretos u ór-
denes de pago jiradas a cargo del Tesorero Je-
nera l de la República, i espedidas , ya direc-
t amen te a la orden del acreedor, ya a la orden 
de un empleado Contador-Pagador. Las órde-
nes de pago deberán indicar los í tems, pa r t i da s 
o Leyes especiales a que deban imputa r se . 

Ar t . 41. Los pagos a los acreedores se ha-
rán únicamente med ian te la aceptación de la 
cuenta o nómina respect iva , por el Ministro o 
Je fe de la Oficina correspondiente o por la 
persona que esté para ello debidamente auto-
r i zada . 

Art . 42. Ninguna orden será pagada por el 
Tesorero Jeneral ni anotada como pagadera 
por un depositario de fondos del Gobierno, ni 
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será válida, mientras no esté debidamente re-
f r endada por la Contraloría Jenera l . 

Ar t . 43. Las órdenes a cargo del Tesorero 
Jenera l , se espedirán por el Ministro o Jefe de 
una oficina que pueda disponer del í tem del 
P r e supues to o del fondo cont ra el cual dichas 
órdenes son j i radas. 

Ar t . 44. Los pagos por devolución de depó-
sitos, por cuenta de fondos especiales o por 
t raspasos , es ta rán sujetos a l a s reglas que dic-
te el P res iden te de la República a propuesta 
del Contralor Jenera l . 

CAPITULO X I 

Contratos 

Art . 45. La Contraloría Jenera l no re f ren-
da rá n inguna disposición suprema que adopte 
contratos si éstos no es t án f inanc iados o au-
torizados por la Lei de Presupuestos o por 
Leyes especiales. 

Art . 46. El Presupuesto de cada año inclui-
rá los fondos necesarios para efectuar los pa-
gos correspondientes a los contra tos verifica-
dos duran te el año en cuestión. Si por error o 
descuido los fondos necesarios no fueran con-
sultados en el Presupues to , el P res iden te de-
berá t r a spasa r de fondos de «Variables a Im-
previstos» del Ministerio correspondiente , i 
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«con preferencia a cualquier otro gasto, las 
can t idades necesarias para atender al pago de 
los contratos que deban verificarse en ese 
año. 

CAPITULO X I I 

Fianzas 

Art . 47. Todo func ionar io , empleado o a jen-
t e del Gobierno cuyas atr ibuciones le permi-
t a n o le ex i j an el recibo, cuidado o desembol-
so de fondos públicos, la custodia o disposi-
ción de propiedades que perteMezcan a la Na-
ción, rendirá caución del f ie l desempeño de 
todos los deberes que le impongan las Leyes vi-
jentes o que r i jan en lo sucesivo i para respon-
der de que dará f ielmente cuenta de todos los 
fondos i bienes públicos que lleguen a su po-
der o custodia o que queden a su disposición, 
de conformidad con la Lei de Presupues tos o 
Leyes especiales, sea por recaudación, t r a s p a -
sos o por cualquier otro mot ivo , así como 
para responder t ambién del correcto pago , 
desembolso, gasto o t raspaso de todos aque-
llos caudales © bienes públicos que estén 
ba jo su poder o cus todia , en su carácter de 
responsable de esos fondos i bienes. 

Art . 48. El Contralor Jenera l deberá velar 
porque el monto de la f ianza o caución f i j ada 
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por el Gobierno que deba otorgar cua lqu ie r 
empleado o á j e n t e de él, sea cumpl ida en for-
ma efec t iva , i n ingún empleado de los men-
cionados en el art ículo anter ior podrá ex imi r se 
del requis i to de pres ta r la f ianza o caución 
que le f i j e el Gobierno. Miéntras la f ianza o 
caución no h a y a sido o to rgada ni aceptada , el 
empleado no podrá hacerse cargo del puesto 
ni recibir fondos ni bienes en su carácter de 
á j e n t e del Gobierno, a rcénos que haya sido 
au tor izado p rov i sor iamente por el Contralor 
h a s t a un m á x i m o de sesenta d ias . La garan t ía 
puede consist ir en el depósito de la suma co-
rrespondiente en efectivo, en bonos de la deuda 
pública, o bien una f i anza hipotecaria o nomi-
nal , que debe ser examinada por el Contralor 
Jenera l en lo que se ref iere a su forma, lega-
l idad i solvencia del f iador . La f i anza o cau-
ción no será aceptada por el Gobierno mién-
t r a s el Contralor no la haya aprobado. Una, 
vez aprobada será r e j i s t r ada i a rch ivada en la 
of ic ina de és te . E n caso de pé rd ida i m p u t a -
ble al a f i a n z a d o , corresponderá al Contralor 
proceder a hacer e fec t iva la caución para el 
pago de tal pérdida, r ecur r i endo , si lo es t ima 
necesario, a los func ionar ios de la Defensa 
Fiscal . Los intereses que devenga rán los bo-
nos o el depósito en dinero, serán en t regados 
semest ra lmente al dueño de dicha f i anza . No 
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-puede ser fiador n ingún empleado público ni 
n ingún miembro del Congreso Nacional. 

E l P re s iden te de la República podrá , sin 
embargo, aceptar otras fo rmas de caución con 

>informe del Contralor Jenera l . 

CAPITULO X I I I 

Penas 

Art . 49. Todo empleado o á j en te del Go-
bierno, sea que esté en ejercicio de sus funcio-
nes o fuera del servicio por dimisión u o t ra 
causa , i que deba, de acuerdo con las dispo-
siciones de Leyes o Reglamentos , rendir cuen-
t a s al Contralor Jenera l o a un Inspector Pro-
vincial o de Z3na, si no lo hiciere den t ro de 
los dos meses s iguientes al ú l t imo dia del pe-
ríodo a que ellas cor respondan , será cas t igado 
con una mul ta no mayor de veint ic inco mil 
pesos o con arres to por un término mayor de 
dos años o con ámbas penas . . 

Art. 50. Cualquier funcionar io que incurra 
en a lzamiento, malversación de los caudales 
o bienes públicos de que sea responsable, o 
que sust ra iga o malgas te los mismos, o al-
guna parte de ellos, o que por su abandono, 
fa l t a o descuido, permi ta a otra persona sus-
t raer , malvérsar o usar persona lmente los 
mismos, será cas t igado de acuerdo con las 
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disposiciones correspondientes del Código P e -
na l . 

Art. 51. Cuando algún empleado, al ser re-
quer ido por el func ionar io autor izado para la 
inspección i r ev i s ión de su oficina, no presen-
te deb idamente los intereses que t iene a su 
cargo, este hecho .será grave presunción para -
es t imar , si fueren fondos , que han sido s u s -
t ra ídos por dicho empleado.-

CAPITULO XIV 

Informes mensuales 

Art . 52. El Contralor Jenera l presentará , 
t an pronto como le sea posible despues de la 
te rminac ión de cada mes, al Pres idente de la 
República, un informe referente a las opera-
ciones fiscales del mes inmedia tamente ante-
r ior , i que contendrá los datos que disponga 
el Reglamento . La Contraloría enviará una co-
pia de este informe al Ministerio de Hacienda.. 

Ar t . 53. El balance comprende rá el activo, 
pas ivo i reservas, según las cuentas del Libro 
Mayor. 

Ar t . 54. El estado de operaciones efectua-
das comprenderá las s iguientes informacio-
nes: 

a) El monto de r en tas devengadas , c las i f i -
cadas según el Presupues to ; 
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b) El monto de gastos ordinar ios , c lasif ica-
dos según los principales ramos o servic ios del 
Gobierno; 

c) El excedente de las ren tas sobre los gas-
tos de admin i s t r ac ión , o b ien el excedente de 
dichos gastos sobre las ren tas ; 

d) El to ta l de pagos de in te reses de la deu-
d a públ ica; 

e) IyO inve r t i do en adquis ic ión de propieda-
des, clasificado de acuerdo con los principales 
r amos o servicios del Gobierno; 

/ ) El monto de la amor t i zac ión de la deuda 
púb l ica , clasificado según las d iversas emi-
siones de bonos; i 

g) E l sobran te o déficit que resu l t e de la 
con f ron tac ion del t o t a l de r e n t a s con el to ta l 
de gastos e inversiones. 

A r t . 55. El es tado de r en t a s d e v e n g a d a s 
espresará el mon to de las r en ta s clasif icadas 
de acuerdo con el P resupues to . E l to ta l debe 
estar de acuerdo con el mon to to ta l de las 
r en ta s que aparezcan en el es tado de opera-
ciones e f ec tuadas . 

Ar t . 56. E l es tado de gas tos comprenderá 
las can t idades g a s t a d a s en cada r amo o servi-
cios del Gobierno, sub-clasif icadas de acuerdo 
con el P r e s u p u e s t o , i el to ta l debe concordar 
con el m o n t o de los gastos en el e s t ado de 
operaciones e f ec tuadas . 

Ar t . 57. El es tado de caja espresará el sal-
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de en efect ivo ex i s t en t e el ú l t imo dia del mes; 
anter ior , los ingresos d u r a n t e el mas, los egre-
sos d u r a n t e el mes , i el saldo en efec t ivo del; 
ú l t imo d ia del mes. 

Art . 58. E l es tado comprendido de los í tems 
del P r e s u p u e s t o debe contener la s iguiente i n -
formación: 

a) El monto ca lculado de ren tas del Presu-
pues to no recaudadas ; 

b) El saldo del efect ivo corr iente disponi-
ble; 

c) E l saldo del P resupues to no gas tado; i> 
d) El superáv i t o el défici t del Presupuesto. . 
Art 59. El es tado detal lado de los í tems del 

P r e s u p u e s t o comprenderá , respecto a cada, 
í tem del P re supues to v i j en t e , los da tos si-
gu ien tes : 

a) Capítulo; 
b) I t e m del P resupues to ; 
c) C a n t i d a d as ignada v i j en te en el P r e s u -

pues to anual ; 
d) Can t idad gas tada has ta la fecha; 
e) Saldo no gas tado al f in del mes; 

/ ) Monto de compromisos pendientes ; i 
g) Saldo disponible . 
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CAPITULO XV 

I n f o r m e s a n u a l e s 

Art. 6o. E l Contralor Jeneral deberá ren-
d i r un in fo rme anua l , a mas t a rdar el 30 de 
Abril de cada año , al Pres idente de la Repú-
blica, sobre el ejercicio financiero del año an-
ter ior . Es te informe contendrá : 

a) Un balance jeneral del ac t ivo i pasivo 
de la Hacienda Pública en 31 de Diciembre 
anter ior ; 

b) Un estado de las operaciones e fec tuadas 
en el año fiscal anterior; 

c) Un es tado deta l lado de las r e n t a s deven-
gadas en el año fiscal anter ior; 

d) Un es tado detal lado de los gastos efec-
tuados durante el año fiscal anter ior ; 

e) Un estado de egresos e ingresos d u r a n t e 
el año; 

/ ) Un es tado detal lado de los saldos exis-
t en t e s i de las transacciones ver i f icadas en el 
año anter ior por cuenta de la deuda pública; 

g) Un estado de ta l lado de las cuen tas por 
cobrar a f avor del Gobierno, al cerrar las ope-
raciones el 31 de Diciembre anter ior; i 

h) Un es tado deta l lado de los p rés tamos a 
f avor del Gobierno al cerrar las operaciones 
el 31 de Diciembre an t e r io r . 
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CAPITULO XVI 

Disposiciones jenerales 

Art. 61. El Contralor Jenera l está facul tado 
para dir i j i rse d i rectamente a cualquier J e fe de 
Servicio o de oficina independiente , o a cual-
quier empleado, á j en t e o persona que t enga 
relaciones oficiales con la Contraloría o que 
le haya p resen tado alguna reclamación. 

Art . 62. Todas las deudas en favor del Go-
bierno devengarán el Ínteres del 12 por 
ciento anual (12%), a contar de la fecha en que 
sean exijidos por el Contralor, siempre que 
la Lei no le haya f i j ado o t ra . 

Art . 63. Queda derogada toda disposición 
q u e sea cont rar ia al presente decreto. 

CAPITULO X V I I 

Disposiciones transitorias 

Art . 64. Los func ionar ios i empleados ocu-
p a d o s en examina r e inspeccionar cuentas , en 
la Dirección de Correos, Telégrafos i Teléfo-
nos, la Super in tendencia de Aduanas o en 
cualquiera otra repar t ic ión pública, podrán 
pasar, a pe t ic ión del Contralor Jeneral i con 
la aprobación del Pres idente de la República, 
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a prestar sus servicios en el Depa r t amen to d e 
Contraloría, donde se cen t r a l i za rán i e jecu ta -
rán todas es tas labores. 

A r t . 65. Todas las leyes, decre tos , regla-
* men tos i circulares r e fe ren tes a la Dirección. 

J ene ra l de Contabi l idad , al T r ibuna l de Cuen-
t a s , o a la rev is ión e inspección de C u e n t a s 
de o t ros depar tamentos u of ic inas púb l i ca s , 
permanecerán v i j en t e s i se rán aplicables a la 
Contra lor ía , en cuan to sean compatibles c o n 
el presente dec re to i mién t r a s no sean modi-
f icados por los nuevos Reg lamentos que d i c t e 
el P res iden te de la Repúbl ica , a propues ta del 
Contralor . 

Art . 66. La Lei de P resupues tos a s e n t a r á , 
en to ta l , los fondos que sean necesar ios pa ra 
el m a n t e n i m i e n t o de la Contraloría Jeneral . 
E l de ta l le anua l de ese P r e s u p u e s t o será apro-
bado por Decre to Supremo, a p ropues t a del 
Contralor Jeneral . 

A r t . 67. El ar t ículo 49 re j i rá en la p a r t e 
r e l a t i va a las sanciones que establece, u n a 
vez que el Congreso autor ice su aplicación. 

Art ículo Final .—Derógase el Decre to S u p r e -
mo n ú m . 400 bis , espedido por el Ministerio 
de Hac ienda , con fecha 26 de Marzo del pre-
sente año. 

Tómese razón , re j í s t rese , comuniqúese , pu -



— 5139 — 

blíquese e insértese en el Boletín de las Leyes i 
Decretos del Gobierno. 

C. IBAÑEZ C. 

Pablo Ramírez 

Reglamento de la Oficina de Bienes Naciona-
les.—Se aprueba 

Núm. 2,980. 

Santiago SI de Diciembre de 1927 • 

Visto lo dispuesto en las le tras d) i é) del 
ar t ículo 7.0 , del Decreto Orgánico de Ministe-
r ios , 

Decreto: 

Apruébase el s iguiente Reglamento para la 
Of ic ina de Bienes Nacionales: 

Artículo primero. La Ofic ina de Bienes Na-
cionales t endrá a su cargo la fiscalización i 
supervi j i lancia de todos los bienes muebles e 
inmuebles que fo rman el pa t r imonio del Es-
t a d o . 

La custodia i conservación de los bienes 


